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LEY 44 DE 1-9'40 (NOVIEMiBR'E 21') 
por la cual se aclaran el artículo 5°, numeral 194, de la Ley 

94 de 1936, y el numeral 196 del Ar<tncel Aduanero. 

El congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Para los efectos del Arancel ·Adua
néro considérase co1no elemento de propaganda toda pu
bll.ca'.clón incluso revistas y periódicos qne contengan avi
sos. Por ~onsiguiente, las publicaciones,. periódicos Y ·revis
tas con a visos o propaganda comercial en un solo color, pasan 
por el numeral 191, y en varios colores, por el numeral 192 
del Arancel Aduanero. 

Dada en Bogota a diez· y oeho de noviembre de· 1nil no
vecientos cuarenta. 

El Presidente del Senado, .FRANCISCO ELADIO RAMI
REZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, FA
BIO LOZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Secretario de la Cán1ara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Fubliquese y ejecútese, 

21 de noviem.bre de ltl40. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

abrirse camino en la vida," traducida por 'el ingeniero Ló
pez, con el fin de distribuirla en las escuelas y colegios. 

ARTICULO 4" Un busto del doctor López será colocado 
en e1 monumento que el Gobierno, en cumplimiento de esta 
Ley, hará construír sobre su tumba, en la entrada del Tú
nel de la Quiebra, d-el Fel'rocarril de An.tioquia. 

Sobre la lápida conmen1orativa que se colocará .en el mo-
11umento se pondrá la siguiente leyenda: 

El Congreso de 1940 al doctor Alejandro López, l. C., 
voluntad de acero y. propulsor intelectual de esta 

magna obra. 
ARTICULO 5'' El Poder Ejecutivo incluiiá en el Presu

puesto respectivo la"partida necesaria para atender al cum·
plimiento de la presente Ley, y en caso de no hacerlo, queda 
autorizado para apropiar el crédito correspondiente con 
destino al mismo fil1. 

ARTICULO 6" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cuatro de noviembre de mil novecien

tos coarenta. 
El Presidente del Senado, PAR"MENIO CARDE~AG- El 

Presidente· de la Cámara de Representantes, SERGIO AÉA
DIA ARANGO-El Secretario del Senado, Rafael Cam.po A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge ·Uribe 
lVIárquez. · 

Org-ano Ejecutivo-Bogotá, 21 de noviembre de 1940. 
Publíquese y ejecútese, 

El !V:rinistro de Gobierno, 

El Ministro de Educación Nacional, 

El Ministro de Obras Públicas, 

EDU.4.RDO SANTOS 

Jorge GAR'l'NER 

Jorge E. GAITAN 

' Francisco RODRIGUEZ MOY'A-

e o N T 

LEY 45 DE :E940' (NOVIEMBRE 21) 
por Ja cual se confieren facultades extraordinarias ;ál 

Presidente de la República. 
El Congreso de· Colom·bia 

decreta: 
ARTICULO 1" Con el objeto de que _la Convención sobre 

cuotas cafeteras pueda llegar a ser aplicada en forn1a sa
tisfactoria, si el Congreso la aprobare, invistese al Presiden
te de. la RepUOlica de facultades extraordinarias hasta el 
diez de diciembre próxitn10 entrante para dictar con ese fin 
las medidas y disposiciones de control de cambio y expor
taciones, y las imp0sitivas y de cré.dito·, rel.ativas al café, 
que juzgue necesarias. Esta facultad, y los efectos de las 
n1edidas que en virtud de ellas se adopten, cesaran auto
máticam.ente si tal Convención fuere improbada. 

ARTICULO 2° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiuno de noviembre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO R.'\MI

REZ-El Presidente de la Cámara de Representa11tes, FA
BIO LOZANO Y WZANO-El Secretario del Senado, Rafael 
Campo A.-El Seci:etario de la Cámara de Represe11tant.es, 
.Jorge Uril>e Márquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publiquese y ejecútese, 

21 de noviembr-e de 1940. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Luis LOPEZ DE MES.'\ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
El Ministro de la Economia Nacional, 

l\Iigucl LOPEZ PUMAREJO 

LEY 46 DE 1940 (NOVIEMBRE 21) 
por la cual se destina una suma para las obras de defensa 

, de la población .de Cáqueza (Cundinamarca) y se dictan 
unos auxili'os. 

E 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO i~ Destinase la suma de treinta n1il pesos 
($ 30.000) moneda corriente para las obras de defensa de 
la p0blación de Cáqueza, ácoi1sejadas como indispensables 
y urgentes por los Geólogos oficiales, y que dicho Municipio 
está éjecutando. 

La expresada suma será ·entregada a una Junta compues
ta por el Alcalde, el Cura Párroco y el Presidente del Con
cejo del citado ·Municipio de Cáqueza. Esta Junta funcio

. nará ad h·o11"órem, y tendrá como Tesorero. el del Municipio, 
quien deberá rend-ir cuenta pormenorizada d.e las respec
tivas inversiones a la Contraloría General de la Rep.ública. 

ARTICULO 2~ La suma de que trata· el articul'o anterior 
.. se incluirá; en el Presupuesto de· la próxima vigencia. En 
caso contrario, el Gobierno podrá abrir los Gréditos nece
sarios y dictar las medidas que estime conducélltes para 
supervigi-18,r las .obras de defensa proyect:;tdas, y para fis
calizar las inversiones de las partidas apropiadas con des
destino a esas misffias obl'as. 
' _ARTICULO 3'·' Auxiliasé a Acacias (Intende11cia del Meta) 
con la sun1a de diez mil pesos ($ 10.000), así: cinco mil pe-

N 1 D o 

PAGS. PAGS. 

e! cual se ordena la edición de uri folleto en 13 Imprenta 
I\<lCicnal .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........... , • 515 

Resotuclón ejecutiva número 143 de 1940. Se recOn'óce perso-
nería jurídica al Sindicato de Agricultores de Sampués...... 515 

1'1INISTERIO DE "HACIENDA Y CRED1TO PUBLICO-.-Dccreto 
nl1n1<oro 2078 de 1940. por el cual se diclan. disposiciones rela-
c1onad~s con l~ industria del café . . . . . . . . . . . . . . 515 

I:et:rElo 11ú,,1en; '2.079 c\e 1940; por el cual se autoriza, la emisión 
de los bonos del FOndü Nacional del Café . . . . ... . . . . 516 

Dccrclo nl1rnero -2080 de 1940, sobre iinpuesfo· adicional a- la ex-
portación cte algunos tipos de café .......... , ...... ; . 517 

Decreto nún1ero 2068 de 1940, sélbre constitución de reservas 
para gastos públicos . . . . . . . . ... ." .. ·.. . . . . . . 5l7 

Dcc.·r2lo r.úrnero 206_7 de 1940, por el cual se reglpmeIJ.ta: .la Ley 
64 de 1923. el ordinal 20 del artít:ulo _7º de la Ley 12 de· 1932 y. 
la Ley 133 de J 9.)6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .517 

Diligencia nún1ero 32-. Posesión del Gerente titular de· la sucur-
sa1 del Banco Alen1iin Antioqueño ·.. . . . . . . . . -. . . ... . . . 518 

"1'1INISTERIO DE. GUERRA-Decreto número 2069 d'O. 1940; por eÍ 
cual_ se suspen~~ en el .ejert:icio -de sus funcioiies Y- atrióu•· 
c1ones a un Oticial . . . . . . . . . . . . . . 518 

J\iINJSTERIO DE TRABAJO, HIGIENE Y PREVISION SOCI.'\L. 

necrelo número 2070 de _1940, por el_ cual se crea una Unidad 
. Sanitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R<:>solución núme1'0 640 de ¡.940· Se crea una Comisión Perma

enle de Concillacióa para el Terminal Marítimo de Cartagena 
STERIO .DE L.'\ ECONO.l\1IA· NACIONAir-Decretos números 
071, 20'72, 2073 y 2074 de 1940, por los cuales se hacen unos 

nombrilrnientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resolución número 50 de lfl39. Se declara extinguida la condi-

ción r.es_olutoria que afeclaba el donrinio del terreno La Ar~ 
gen tina . . . . ... . .. .. . . . . . . . . . ,,, . . . . . . . . .......... . 

C . iíicados de registro de marcas· de fábrica y de ·co1ner~ 
~ ..... ·········· ......... =· 

INISTEf\IO DE OBRAS Pl.JBLICAS-~Resolución ejecutiva nú
n1ero. 1207 .d.e .1940 .'f:arifas y horarios· de la Flota Fünfibó'ú .. 

) Reso1uc1on e¡ecutJva nun1ero 1208 de 1940' Se aprueban tarifas, 
horai;ios y 1eglamento de la Conex1on Esp€cia1 de Trans-
pórtes ..... .... .... .... ..... . . ....... . 

Resolución_ ejecutiva' número· 1209 de 1940 .. Se ap1·ueban:. fas 
t<lrifa's para el transporte-' d'et· p"<:iSAjeros en él Ferrocarril 
Central del Norte. Sección primera . . . . . . . . .......... . 

Contrato sobre trazado de Ja vla La Ceiba-Abrcgo. 
Avisos oficiales . . . . . . • . :. . . • . • • . . . . . . . ... · ....•••• 

518 

518 

519 

519 

.525 

520 

5'6 

526 
527 
528 

~ 
""'-" 

__ _J 



D'I..AI<FO OF ICI.AL 51:5 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...;./'. 

MINIST-ERIO JlE :GQBtERNO 

Se ordena la edicidn de un folleto 

DE.CRETO·NUMERO 20.66 DE 1940, 
(novien1bre 20) 

por .el cual ~e ordena Ja edición de -lin folleto_ en la llnprcnta 
Nacional. 

El Presiden/e de la República de Colon1bia, 
en uso de su.<. facullades legales, y teniendo en cuenta la_ propo· 
~ión nl1111ero 238, aprobad~¡- el 7 del presente· 1nes por el Sena(lo 
dq la Rcpúblic¡1,-

DE'CRE1'A: 
:\rticulo único. En la T111prcnta Nacional, y por cuenta ·riel Go

bierno se -harú un· follc\o de ¡-;uo cjeinplares, q-t1c contenga· los 
ínforn1'cs de n1ayoria y n1inoria del Senado de la H.cpúhlica, res" 
¡Jccto del proycclo de ley "por Ja cual se confieren facultadc~ 
cxtr:1ordinarias ti! Presidente de la H-e¡Jública." 

Con1uniqnese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 2ú ·de 110Yie1nbre de 1940. 

EDU .. iRDO SAf1.'TOS 
El i\Iiníslro de Gobierno, 

Jor{Je G.4.RT1\'ER 

El i\li11í~Lro de Hacienda y CrCdito Pl1blico, 
Cario~ LLERAS RESTREPO 

Se ronce.Je personeria jur·idica a_ un sindicato 

RESOLÜCION EJECUTIVA NUMERO 143 DE 1940 
(hoviernbre 1'5) 

por la cual se re<:onoce personería jurídica a un Sindicato. 
Poder Público-Orgaho Ejecutivo Nacional. 

Vista la solicitud elevada al Ministerio, de Gobierno por 
conducto dei Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión So
cial por Jos señores Eduardo Campillo, Rafael A. Ricardo, 
Ped'ro Galván y otros, en su carácte·r de· miembros del· Sin
dicato de Agricultores de Sampu-¿s, domiciliado en· Sam
pués (Bolívar), con el' objeto c1e obtener ~e-conocimiento 
de personería jurídica par-a esa e1'ltidad y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el articulo 44 de la Constitución Nacio
naL en la Ley 83 de 1931, y que, además, se han llenado las 
formalidades prescritas en los De~retos 1326 de 1922 Y 2169 
de 1931, 

SE RESUELVE: 
Reconocer personería jnridica a la entidad d'enominada 

Sindicato de Agricultores de Sampués; domiciliado en Saln
pués (Bolívar). 

El -Presidente de la- Junta Directiva, señor Héctor H. Mar
tínez G., que es el representante legal del Sindicato, según 
los estatutos, queda inscrito en el libro que-al efecto se l_lev::i. 
en el Ministerio de Gobierno y se reputara como tál, md.en-
tras no se solicite y obtenga nueva inscripción. _ 

Esta Resolución se publicará en el Diar-io Oficial y en el 
Boletín del Trabajo, y regirá quince días después de su pu
blicación en el Diario Oficial (Decreto 1326 de 1922 y articulo 
5" Ley 83 de 1931). 

Dada en Bogotá, a 15 de noviembre de 1940. 
(Fdo.), E·DUARDO SANTOS 

El Ministro de G~obierno. 
(Fdo.), Jorge- GARTNER 

Es fiel copia. 
El Secretario General, 

Heli ·Rodríguez 
(Hay un sello). 
(Recibo núm·ero -052519 de la AC1ministración de Hacienda 

Nacional)-:-Pere·Chos consignados, $ 5. 00. 

sos ($ 5.000), para distribuir entre los damnificados por el 
último incendio Ocurrido en aquella localidad, y Cin·Co mil, 
pesos ($ 5.000), con destino a la iglesia católica del mismo 
lugar, y tres mil pesos ($ 3.000) para la iglesia de Capa
rrapi. 

ARTICULO 4" Est,a Ley regirá desde s·u sanción. 
Dada en Bogotá a quince de nov-te1nbre de mil nove

cientos cuarenta:. 
F,l Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS- El 

Presidente de la Cámara de Representantes, SERGIO ABA
DIA ARANGO....,....El Secretario d-eL Senado, Rafael. Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes,- Jorge Uribe 
l\lárquez. 

órgano Ejecutivo-Bogotá, 
Publiquese y ejecútese, · 

• 21 de noviembre de 1940. 

EDUAl_tDO SANTOS 
El Ministro_ de Hac~enda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

MINISTERIO DE 
Y CR.:t D'fTO 

HACIEND'A 
PUBllCO 

DisposicioneJ relativas a la i11dt1ftria _del ca/i 

DECRETO NUMERO 20W DE•l,940 

(noviembre 22) 

por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la 
industria del café. 

El Presidente·· de la República d~ Colombi'a, 

en uso de las facultades extraordinarias conferidas por la 
Ley 45 de 1940, y tomando en cuenta el inciso final d'21 
artículo 202 'de la Constituci~n Nacional, 

decreta: 

Artículo 19 Toda operación de venta de café aL Exterior 
requiere el registro del respectivo contrato en la Oficiná 
de.Control de Cambios y Exportaciones antes de que pueda 
solicitarse la licencia de exportación. 

E-1 registro de contratos para embarque e.n un tiempo pos
terior a 45 días desde la fecha- del registro, necesita -con· 
cepto favorable de la Junta Consultiva de la Oficina de Con
trol de Can1bios. 

Las licencias de exportación deberán ser utilizadas en el 
término de ~O d.ías a partir ,de la fe'cha. de su expedición; 
pasado ese termino,- caducaran, lo mismo que· el contrato a 
.qlie correspondan. En consecuencia, los Adm-irüstradores 
de Aduana no podrán permitir exporta<eiohes an1paradas 
por licencias que hayan caducado de conformidad con 16s 
términos del presente artículo. 

Queda -suspendida la autorización concedida a la Oficina 
de Control de Cambibs por el artículo 99 del Decreto 1871 
de i931, relativa a la conce.sión de pern1isos n1ensualcs anti
cipados para la exportación de café. 

Artículo 29 Solame:nte podrán efectuarse exportaciones 
de café en consignación, por conducto y bajo el control de 
la Federación Nacional de Ca.feteros. 1 

Artículo 39 El registro de contratos para- exportaciones 
que no obedezca a operaciones efectivas, la simulación de 
contratos o su invalidación sin razones justi_ficativas, se 
considerélrán como infracciones a las disposiciones vigentes 
en materia de control de ca1nbios y exportaciones, y serán 
sancionadas.de confor1nid3d co'n lo previsto en esas n1ismas 
disposiciones. 
- Artículo 49 El reintegro de divisas extranjeras al paí<> 

, por ·concepto de la exportación de café, previsto en la legis
lación vigente, se llevará a cabo de. acuerdo con los Precios 
estipulados en los respectivos contratos, pero no podrá ser 
inferior al que correspollda a la· lista oficial de precios de 
la Oficina de Control. 

Parágrafo. Los preéios de la lista oficial se señalarán, 
según las cond1c1ones del mercado externo del grano po1· 
un Co1n1té integrado por el Jefe de la Of1c1na de Co~1t1ol 
de ,Cambios, el Gerente de la Federación Nacional de Cafe
te.ros y un miembro del Comité Directivo de la misn1a Fe~ 
deración. 

Artículo _59 A partir de la vigencia de este Decreto, los 
giros sobre el Exterior que emita el Banco de la República 

"',_,,o· las .entidades autorizadas para elL_,, estarán gravados con
un impuesto de $ O. O:J moneda legal colombiana por cada 
dólar -o su equivalente en otra especie extranjera. De este 
impuesto sólo quedan exentos los pagos al- Exterior ampa
rados por contratos vigentes en la actualidad en los que 
se haya estipulado dicha exención, las remesas de ca1nbio 
exterior que haga el Banco de la RepUblica .por razón del 
pago de créditos a su cargo y las que efectlten los ban·cos 
al Exterior para reembolsarse de ventas de cambio rela
cionadas ante la Oficina de Control con anteri'orida'd 'a la o 
vigencia del presente Dtocreto. 

Parágrafo. El i111puesto a que se refiere este artículo será 
recaudado por el Banco de la República a tiempo de vender 
o· emitir cualquier_giro-sobre-el Exterior, y su producto será 
cÓnsignado por dicho establecimiento en la- cuenta. del 
Fondo Nacional del Café, de que· trata el ar.tíG:-ulo;89 del 
presente :Decreto. 
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